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Acta del ayuntamiento y vecinos de la villa de San Juan de Guadalupe, 12 de julio de 1834

¡Viva la federación mexicana!

En la villa de San Juan de Guadalupe de la capital del estado de San Luís Potosí. A los doce días del
mes de julio de mil ochocientos treinta y cuatro años, reunidos en sesión extraordinaria el ilustre
ayuntamiento y una respetable junta de los ciudadanos capitulares pasados, y demás de esta dicha
villa, los que penetrados de los más vivos sentimientos que les reanima el conservar ilesas las
instituciones que es el pacto sagrado de la nación y no habiendo otro medio que la exacta observancia
de las leyes fundamentales; y su violación es el mayor crimen cual produce el mayúsculo desorden
social.

El ayuntamiento de San Juan de Guadalupe teniendo en consideración el más alto deber del plan
salvador de Cuernavaca, y el grande apoyo del benemérito, el excelentísimo señor general presidente
de la república don Antonio López de Santa Anna el que hallándose en el alto puesto, que se merece, y
la nación ha puesto, sostendrá la justa libertad del pueblo, y será el sendero para que recobre los
derechos consignados en las cartas constitucionales y que los públicos funcionarios, que desconocen
estas bases, dejen estos de tener derechos de mandar: pues violaron tan sagrados principios. Por tanto
este ayuntamiento se adhiere en todas sus partes al plan salvador de Cuernavaca; y es su libre opinión
y votos, por artículos siguientes:

1˚. Es su voluntad, y está en abierta repugnancia con las leyes y decretos de proscripción de personas
los que han dictado sobre reformas religiosas: la tolerancia de las sectas masónicas; y con todas las
demás disposiciones, que traspasan los límites prescritos, en la constitución general; y en las
particulares de los estados.

2˚. Que es conforme a la misma voluntad del pueblo, que no pudiendo funcionar el congreso general, y
legislaturas particulares; sino en virtud de las facultades que les prescriben sus respectivas
constituciones; todas las leyes y providencias que han dictado saliéndose notoriamente fuera del
sendero: deben declararse nulas y de ningún valor, ni efecto como si hubieran emanado de persona
privada.

3˚. Que el pueblo reclama respetuosamente la protección de estas bases justas, y legales al
excelentísimo señor presidente de la república Antonio López de Santa Anna, como única autoridad que
hoy se halla en la posibilidad de dispensarla.

4˚. El pueblo declara que no han correspondido a su confianza los diputados que han tomado parte en
la sanción de las leyes, y decretos referidos; y espera que así ellos, como los demás funcionarios que se
hayan obstinado en llevar adelante las resoluciones de esta clase se separaran de sus puestos, y no
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intervengan ni en contra, ni en favor de esta manifestación, hasta que la nación representada de nuevo,
se reorganice conforme a la Constitución y del modo más conveniente a su felicidad.

5˚ Se le pasará copia de esta acta a los excelentísimo señores general, que actual se halla en esta
capital don Gabriel Valencia, para que se digne poner en conocimiento del excelentísimo señor general
y presidente don Antonio López de Santa Anna. Al señor gobernador del estado.

6˚ Se solemnizará en esta villa con las más plausibles demostraciones; dándole las gracias al
Todopoderoso con misa y tedeum.

Sala del ayuntamiento de San Juan de Guadalupe.

Lucas Araujo, presidente interino; Feliciano Izquierdo, regidor segundo; Vidal Pastrana, síndico
procurador; Santiago Ferrer del Castillo, secretario.

Es copia de su original en testimonio de verdad, que doy fe.

Lucas Araujo
Santiago Ferrer de Castillo, secretario

Context:
This is a pronunciamiento de adhesión, in which the pronunciados offered their support and allegiance
to the pronunciamiento of Cuernavaca of 25 May 1834. The pronunciamiento was duly celebrated as
was formally stipulated in article 6.
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